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DOCUMENTO BORRADOR 
 

Sesión Ordinaria 0011-2024 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 0011-2024 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 03 de abril 
de 2024. 
 
Se inicia la sesión a las 16 horas con 10 minutos con el quórum de ley. El presidente, Ing. Mauricio Batalla Otárola, 
delega a la señora Yorlene Víquez Estevanovich para que presida la sesión.   
 
ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
María Cecilia González Chinchilla   Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
 

Mónica Acosta Carballo    Representante del Ministerio de Educación Pública 
 
Jonathan Quesada Castillo   Representante del Ministerio de Salud  
 
Yorlene Víquez Estevanovich    Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 
 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Dr. Carlos Rivas Fernández    Director Ejecutivo a.i.  
Licda. Iris Mercado Ruiz    Secretaria de Actas 
Ing. José Manuel Chaves Cordero   Asesoría Técnica de Fiscalización 
Ing. Ronny Rojas Cartín    Unidad de Planificación Institucional 
Ing. Miguel Zamora Vega    Departamento de Señalización Vial DGIT 
Ing. Diego Rugama Monge   Departamento Semáforos MOPT 
Ing. José Alejandro Delgado Fernández  Unidad de Fiscalización Técnica Vehicular 
 
Miembros de Junta Directiva ausentes: 
 
Mauricio Batalla Otárola  Presidente Representante Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes, por motivos propios de su cargo. 
 
Licda. Cindy Coto Calvo Directora Ejecutiva, debido a que se encontraba fuera del país, por 

representación de OISEVI. 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 
 
Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
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La señora Yorlene Víquez Estevanovich, explica los motivos por los cuales la sesión se realiza de forma virtual, 
remitiéndose a los ya expuestos en sesiones anteriores. 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 
 
Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: la señora María Cecilia González Chinchilla, 
representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra desde su casa de habitación 
en San Rafael de Montes de Oca, la señora Mónica Acosta Carballo, Representante del Ministerio de Educación Pública, 
indica que se encuentra sesionando desde las oficinas centrales del Ministerio de Educación Pública, el señor Jonathan 
Quesada Castillo, Representante del Ministerio de Salud, manifiesta que se encuentra sesionando desde su oficina en 
el Ministerio de Salud y la señora Yorlene Víquez Estevanovich, Representante de la Unión Nacional de Gobiernos 
Locales, señala que sesiona desde su casa de habitación en San Joaquín de Flores, Heredia.  
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 

II. Aprobación del Orden del Día.  

III.          Aprobación del acta: 0010-24 sesión ordinaria. 

IV. Asuntos de la Presidencia. 

V. Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 

VI. Confidencial: Denuncia Institucional. 

VII. DVT-DGIT-2024-112 Contratación sin contenido presupuestario. 

VIII. Modificación Reglamento de Transporte de Menores. 

IX. CSV-DL-DS-0095-2024 adjudicación licitación mayor 2023LY-000007-0058700001. 

X. IFTV-ESP-040-2023 Informe de visita a Isla Chira y Talamanca. 

XI. Asuntos Dirección Ejecutiva. 

XII. Correspondencia. 
XIII. Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 

 

Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
 

2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTÍCULO TERCERO  
 

Aprobación del acta  
 

• 0010-2024 sesión ordinaria 
 

Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
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3.1 Se aprueba el acta 0010-24 sesión ordinaria. 
 

Se declara acuerdo firme. 
 

ARTICULO CUARTO 
 
Asuntos de la Presidencia 
 

No se conocen Asuntos de la Presidencia. 
 
ARTICULO QUINTO 
 

Asuntos de los Directores de Junta Directiva 
 
La Ing. María Cecilia González Chinchilla, Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, comenta lo 
siguiente: Deseo consultar ¿si ya se tiene respuesta de la Contraloría General de la República respecto al proceso de 
precalificación de las empresas para la Revisión Técnica Vehicular y qué procedimiento se está realizando hasta el 
momento? 
 
Además, ¿si ya ARESEP se pronunció respecto a la tarifa que se debe cobrar por este servicio, no sé si ya se está 
tocando este tema desde la parte administrativa? 
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández, Asesor Legal, responde: antes de empezar la Semana Santa se recibió la notificación 
de la Contraloría General de la República de los tres recursos de apelación que se interpusieron en contra del acuerdo 
de esta Junta Directiva de declarar desierta la licitación por precalificación. 
 
Rápidamente, la Contraloría General de la República, rechazó dos de los recursos, el recurso  del consorcio Applus, que 
era el que había precalificado, es decir, había cumplido con todos los requisitos, pero se había decidido no seguir con el 
concurso en adelante, porque el concurso está planteado para que existiera un mínimo de dos oferentes y un máximo 
de quince para escoger, de cinco perdón en la segunda etapa y como solo iba a quedar uno pues ya no era no era 
factible, al tener solo  un oferente. 
 
Ese oferente había planteado que eso no era resorte de ellos y que si ellos habían alcanzado la condición de 
admisibilidad, debieron haber sido precalificados. 
 
La Contraloría no avaló ese razonamiento, sino que la idea de la Administración es que tenían que haber cuando menos 
dos oferentes. 
 
En el caso del del consorcio DEKRA, que es el actual prestatario, la Contraloría evaluó el criterio de la Administración al 
haber rechazado esa oferta, respecto a que tenían una debilidad en lo que es la capacidad financiera, entonces ya esa 
empresa quedó definitivamente fuera del del concurso. 
 
Y la tercera empresa, que había duda sobre lo que ofertaron y de acuerdo a la valoración de la Contraloría, como parte 
de lo que se llama un grupo económico que no es un consorcio, sino empresas que forman parte de una casa matriz 
mayor y entonces que a pesar de que en el SICOP en una de las pantallas ellos habían colocado que era una oferta 
individual, en realidad había que interpretarlo como que era parte de un grupo económico. Entonces se indicó que sí 
había que valorar la experiencia en las revisiones o en las inspecciones técnicas de una de los integrantes con lo que 
en apariencia se cumpliría con el requisito. 
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Entonces el tema volvió a la Comisión de Análisis de las ofertas, para ver esa situación de esa empresa y si la 
documentación que presentó le permite calificar o no para la segunda etapa o si le pueden pedir alguna aclaración o 
ellos pueden presentar estos argumentos adicionales. 
Ese informe se presenta a la Comisión de Licitaciones con una recomendación y la Comisión de Licitaciones les va a 
elevar a Ustedes una recomendación de si esa empresa califica y qué pasa con la otra empresa que ya había calificado, 
si esa puede volver a entrar al baile, por decirlo de alguna manera popularmente, y entonces ya tendríamos dos 
empresas para la segunda etapa. 
 
Respecto de la situación del modelo tarifario, en realidad hace como dos meses o mes y medio, la ARESEP hizo la 
audiencia pública sobre la propuesta que ellos habían planteado. 
 
En realidad, solo formalmente DEKRA presentó observaciones a la propuesta que ellos estaban haciendo, que la 
ARESEP está haciendo y hasta donde tenemos entendido no ha salido publicado o aprobado todavía la propuesta de 
ellos. 
 
Suponemos que la están afinando a partir de las observaciones que hizo DEKRA y las propias valoraciones, por lo 
menos al COSEVI, no han solicitado información adicional, así que la decisión está del lado de ellos.  
 
Entonces en el tema actual, lo que sí estamos paralizados totalmente es con la Sala Constitucional, que no resuelve la 
parte que a ellos les toca y ahí por la división de poderes que existe en el país, pues no podemos ir a presionarlos, sino 
que hay que esperar a que ellos resuelvan cuando lo estimen conveniente. 
 
Básicamente es el estado actual de la situación. 
 
La Ing. González Chinchilla, responde: Entonces a esperar al informe. 
 
El Dr. Rivas Fernández, responde: Correcto, de acuerdo a un cronograma que hicieron los compañeros, ellos esperan 
concluir su trabajo el 15 o 17 de abril, entonces una semana después estimamos que estará viniendo a la Junta Directiva 
la propuesta a la que ellos hayan concluido. 
 
La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, Representante de la Unión de Gobiernos Locales, responde: Bueno, muchas 
gracias.  
 
ARTICULO SEXTO 
 
Confidencial: Denuncia Institucional 
 

Por problemas de conexión de parte del señor Miguel Zamora Vega, Jefe del Departamento de Señalización Vial, de la 

Dirección General de Ingeniería de Tránsito, los señores miembros de Junta Directiva deciden continuar con el siguiente 

punto de la agenda, mientras se logra conectar el señor Zamora Vega.  

 
ARTICULO SÉTIMO 
 
Modificación Reglamento de Transporte de Menores 
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El Ing. José Manuel Chaves Cordero, de Unidad de Fiscalización Técnica Vehicular y el Ing. Ronny Rojas Cartín, de la 
Unidad de Planificación Institucional, ingresan a la sesión al ser las 16 horas y 33 minutos y procede a explicar la 
presentación a continuación: 
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El MBA. Rojas Cartín, procede a comentar lo siguiente:  
 
Darles primero, la oportunidad de darles las gracias de poderles aclarar acá en esta sesión de Junta Directiva, todos los 
demás pasos que conllevan. 
 
Precisamente digamos, el aprobar esta propuesta de cambio en el sentido del proceso de mejora regulatoria y una de 
las primeras cosas que nosotros ocupamos, digamos como equipo de trabajo, es precisamente que cualquier proyecto 
de reglamentación cuente con el aval de la Administración Superior y eso es un poco digamos, es la necesidad de poder 
llevar este tipo de instancias y la aprobación de estos reglamentos, tal y como lo estaba explicando el compañero José 
Manuel. 
 
Y la propuesta de cambio, básicamente, son estos tres artículos en este reglamento, ya en una en una primera instancia, 
fue aprobado precisamente por los miembros de Junta Directiva del COSEVI y ante la necesidad que nos dio el MEIC 
de revisión, nos hizo solicitar precisamente estos tres cambios. 
 
Y posteriormente, una vez obtener, digamos, la aprobación mediante el acuerdo de la sesión del día de hoy, de estos 
cambios, lo que nos conlleva es a presentar ante precisamente el MOPT y el MEIC en el sistema informático que ellos 
manejan, subir esta propuesta de reglamento y posteriormente hacer lo que se llama la consulta pública y como cualquier 
proyecto de reglamentación que tenga impacto con el usuario, tiene que ser sometido a consulta pública. 
 
Eso es un proceso que más o menos dura alrededor de un mes y posteriormente tendríamos que solventar y digamos 
necesidades nuevas, si hubiese, pues algún tipo de variación al respecto. 
 
Posteriormente, después de que se cumpla de ese proceso ya nosotros, de hecho, una primera instancia subimos el 
primer reglamento y fue sometido a consulta pública, y el único que estaremos haciendo la consulta si vamos a tener 
que hacer una segunda o no, o si nos podemos quedar, digamos, con la primera consulta pública que se dio, creo que 
hace, fueron unos, creo que, como un mes y medio atrás, y en la cual, pues recibimos unas tres  o cuatro observaciones 
y ya las tenemos listas y una vez de que subamos esta propuesta y también tenemos que subir la matriz de contestación 
de esa consulta pública que se dio, pues con el primer proyecto, digamos del reglamento, no luego lo que vendría es 
esperar las aprobaciones tanto de la Comisión de mejora regulatoria del MEIC y del MOPT, y que puede ser un proceso, 
no sé, quizás uno o dos meses máximo, esperando que sea expedito para que podamos publicarlo ya a nivel del 
Ministerio de la Presidencia a través de leyes y decretos. 
 
Eso es básicamente digamos el tratamiento que se le daría, no sé si tienen alguna consulta u observación. 
 
El Ing. José Manuel Chaves Cordero, de Unidad de Fiscalización Técnica Vehicular y el Ing. Ronny Rojas Cartín, de la 
Unidad de Planificación Institucional, salen de la sesión al ser las 16 horas con 43 minutos. 
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La Licda. Mónica Acosta Carballo, Representante del Ministerio de Educación Pública, comenta: tal vez como para que 
don Carlos que tiene toda la trayectoria, me pueda poner en autos.  
 
Este reglamento, bueno, le entendí a don Ronny, ahora va para consulta pública. 
 
Me imagino que el tema de los de las cámaras de conductores y demás se van a pronunciar dependiendo de los cambios 
que se hayan hecho, pero tenía yo la duda con respecto al MEP, ¿participó de alguna forma en la confección o igual el 
MEP pasaría por consulta pública?, porque nosotros tenemos acá la Dirección de Programas de Equidad, que tiene a 
cargo el Servicio de Transporte Estudiantil. 
 
Entonces como para ubicarme yo con respecto al MEP, porque entiendo que ya se había aprobado anteriormente, que 
esto es como algunas mejoras que se propusieron, pero como para estar en contexto. 
 
El Dr. Rivas Fernández, responde: Si, en realidad, por parte del Ministerio de Educación Pública recibimos dos 
observaciones previas a que saliera el texto a consulta pública y se incorporaron, las observaciones en realidad no 
tuvieron que ver con los señalamientos del MEIC y como señaló el compañero Ronny, se recibieron comentarios de los 
grupos organizados que prestan el servicio que ya plantearon las observaciones que no incidieron en ninguno de estos 
tres artículos. 
 
Entonces confiamos en que el MEIC nos releve de hacer nuevamente una consulta pública, pero si hubiera que hacerla 
pues la hacemos, pero en realidad ya están superados esos temas. 
 
La Licda. Acosta Carballo, responde: Gracias don Carlos.  
 
El Lic. Jonathan Quesada Castillo, Representante del Ministerio de Salud, agrega: Don Carlos, perdón, en la misma 
línea que doña Mónica le está preguntando, me imagino que eso pasó por el Ministerio de Salud. 
 
El Dr. Rivas Fernández, responde: Sí, también los compañeros del Ministerio de Salud estuvieron asistiendo a las 
reuniones, porque en realidad la problemática se originó con los CENCINAI, que son los que también contratan estos 
servicios, entonces a partir de eso se vio la necesidad de hacer una regulación expresa para este tema que fue lo que 
originó este reglamento. 
 
Entonces de todos con los que más hemos estado de la mano es con el Ministerio de Salud por el origen del CENCINAI. 
 
El Lic. Quesada Castillo, consulta: ¿Trabajaron con los compañeros de CENCINAI? 
 
El Dr. Rivas Fernández, responde: Exactamente, participaron también del Ministerio de Salud que nos acompañaron en 
varias reuniones. 
 
El Lic. Quesada Castillo, responde: Perfecto, gracias. Don Carlos ¿habrá alguna forma de saber quién del Ministerio de 
Salud y quienes del CENCINAI, tal vez ahorita no, pero sí podré saber? 
 
El Dr. Rivas Fernández, indica: Sí, para hacerlo más amplio el contacto era la Vicepresidencia de la de la República, con 
don Stephan Brunner, entonces tenemos ahí el contacto para que nos den el nombre en las minutas de las personas 
que participaron, ahí se lo buscamos con mucho gusto. 
 
El Lic. Quesada Castillo, responde: Muchas gracias don Carlos. 
 
No hay más comentarios.  
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Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
 

7.1 Se aprueba la propuesta de la Administración para modificar parcialmente el Reglamento de Transporte de 
Menores, presentado mediante oficio CSV-DE-GMR-0005-2024 y atender las observaciones de Mejora 
Regulatoria del MEIC y para efectos de continuar con el trámite correspondiente. 

 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO OCTAVO  
 
DVT-DGIT-2024-112 Contratación sin contenido presupuestario. 
 
El Ing. Miguel Zamora Vega, del Departamento de Señalización Vial de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito, 
ingresa a la sesión al ser las 16 horas y 45 minutos y procede a explicar la presentación a continuación: 
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El Lic. Quesada Castillo, indica: Yo tengo una consulta, en alguno de los oficios déjeme nada más para ubicarme un 
toquecito. 
 
OK en el oficio firmado por el Licenciado Sergio Valerio, me quedó una duda aquí y quería hacer la pregunta, dice: “Por 
tal motivo, la Junta directiva podría valorar la viabilidad de aprobar la solicitud formulada al amparo de lo establecido en 
la normativa citada, siendo debidamente asesorados por parte de la Asesoría Legal sobre los eventuales riesgos o 
consecuencias que podría asumir la Administración, en caso de que no sean aprobados los recursos necesarios para 
dictar el acto de educación para la contratación de referencia”. 
 
¿Cuáles serían esos eventuales riesgos a los que la Administración se podría exponer? 
 
El Ing. Zamora Vega, responde: Bueno, yo creo, no soy experto en los temas financieros, pero me parece que eso es 
algo que siempre va a existir, en cualquier procedimiento que se haga por la modalidad de sin contenido presupuestario, 
hasta donde conozco, pero también conozco que siempre en el cartel, es indispensable hacer la advertencia de que el 
siguiente procedimiento se publica bajo esas condiciones, entonces el oferente sepa que está sujeto a la aprobación x,y, 
z, entonces eso me parece que es más como un procedimiento general de advertencia por ese tipo de procedimiento. 
El Lic. Quesada Castillo, indica: Así lo veo yo, pero sí me llamó la atención de que indicar aquí que debemos de ser 
realmente asesorados por la parte de Asesoría Legal, pensé que había algo más por ahí, pero yo lo entendería en la 
misma línea de lo que está diciendo también, muchas gracias. 
 
El Ing. Zamora Vega, responde: Hasta mi conocimiento, eso es lo que yo pensaría también. 
 
El Dr. Rivas Fernández, menciona: Tal vez don Miguel para la tranquilidad de los miembros de Junta Directiva, de lo de 
lo que Ustedes han conversado a nivel presupuestario, ¿hay algún riesgo o posibilidad de que no se apruebe el decreto 
con esa inyección de recursos o eso es un escenario imposible que suceda? 
 
El Ing. Zamora Vega, responde: Bueno, en la experiencia que yo tengo, nunca ha sucedido, siempre todos los años se 
ha logrado la aprobación, no tengo ningún antecedente de que se haya denegado. 
 
El Dr. Rivas Fernández, agrega: En realidad, don Jonathan, es decir, ese sería el riesgo potencial que se pudiera dar y 
también sí sería un riesgo más grande si esta gestión, por ejemplo, se estuviera haciendo en septiembre u octubre, 
entonces faltando pocos meses para que concluya el año, tal vez estaríamos muy estrujados en el trámite de contratación 
y más con los tiempos de importación de los vehículos. 
 
Entonces pudiera ser que no salgamos si estuviéramos a esas alturas del año, pero en este momento el riesgo siempre 
existe, pero sería muy bajo, casi nulo en realidad. 
 
El Ing. Miguel Zamora Vega, del Departamento de Señalización Vial de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito, 
sale de la sesión al ser las 16 horas con 57 minutos. 
 
La Ing. González Chinchilla, recomienda: Se debería de solicitar una revisión del procedimiento, para asignar 
presupuesto en las licitaciones para ver si es que existe una falta de capacitación en los funcionarios a la hora de definir 
cuál código presupuestario es el que corresponde a lo que se necesita en la licitación y que no se vuelva a presentar 
una solicitud de modificación presupuestaria porque se cometió el error de asignar los recursos en un código erróneo. 
 
Que por ahí era donde iba mi inquietud de que se instruyera la Administración, que valore si existe esa falta de 
capacitación y se elabore un plan de acción para reducir estos casos. 
 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 0011-2024 
JUNTA DIRECTIVA      03 DE ABRIL, 2024 

 

11 

El Dr. Rivas Fernández, agrega: Igual lo pueden complementar con lo que se mencionaba del tema de planificación, 
para no tener que estar recurriendo a este a esos trámites de autorización, sino que se puedan tramitar ordinariamente 
en los tiempos que corresponda. 
 
También pueden adicionar los dos puntos si lo estiman conveniente. 
 
La Ing. González Chinchilla, responde: De mi parte no hay objeción.  
 
No hay más comentarios.  
 
Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
 

8.1 Autorizar a la Administración para que se inicie el proceso de contratación para la adquisición de los tres 
vehículos eléctricos que solicita la Dirección General de Ingeniería de Tránsito mediante oficio DVT-DGIT-2024-
112, con la advertencia expresa en el cartel respectivo del pliego de condiciones, de que la adjudicación no se 
hará hasta que no se cuente con los recursos presupuestarios. 

 
8.2 Instruir a la Administración para que revise los procedimientos en materia de planificación de las contrataciones 

para evitar el tema de iniciar procedimientos sin contenido presupuestario y de las codificaciones de las 
asignaciones presupuestarias que se ha visto han dilatado la atención de algunos procesos, considerando 
alguna capacitación de ser necesario.  

 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO NOVENO 
 
CSV-DL-DS-0095-2024 adjudicación licitación mayor 2023LY-000007-0058700001. 
 
El Ing. Diego Rugama Monge, del Departamento de Semáforos del Ministerio de Obras Públicas y de Transportes, 
ingresa a la sesión al ser las 17 horas y 02 minutos y procede a explicar el oficio a continuación: 
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El Dr. Rivas Fernández, comenta: Don Diego es que a los miembros de Junta Directiva les ha surgido una preocupación 
por el tema de la partida errónea que se dio con la contratación. 
 
Ellos quieren saber ¿cómo es que funciona la dinámica de esto, de la asignación de recursos, de establecer o identificar 
en qué partida es que se colocan y qué fue lo que se dio en este caso concreto y cómo es que funciona en general la 
dinámica de este tipo de asuntos? 
 
El Ing. Rugama Monge, responde: Bueno, en general, cuando se manda el presupuesto, pues ahí viene la partida, eso 
lo manda el Departamento Administrativo de Ingeniería de Tránsito, va a Financiero, creo que no se revisó, el error fue 
digamos que es la partida 10802 y se fue en la partida 10899. 
 
Yo no podría decirle pues quién es el culpable, pero sí fue un error que creo que no va a volver a pasar, fue una falta de 
revisión, pero sí digamos que es como más la parte administrativa, no tanto la parte técnica, pero sí normalmente se 
manda el presupuesto y ahí viene la partida. 
 
De hecho, nunca había pasado, es un contrato que ya tenía cuatro años, como te digo, igual que el de trenes y pues fue 
un error, pues complicado sí, la verdad. 
 
El Dr. Rivas Fernández, agrega: ¿Y cuál es la diferencia entre las partidas como para que se llevara esa confusión, a 
qué corresponde cada partida, si Usted conoce? 
 
El Ing. Rugama Monge, responde: Creo que es Mantenimiento de Vías de Comunicación y la otra, desconozco el nombre 
ahorita don Carlos, sinceramente, pero sí es muy parecido. 
 
El Dr. Rivas Fernández, consulta: ¿Y la que les corresponde a Ustedes cuál era la correcta para ese tipo de 
mantenimientos? 
 
El Ing. Rugama Monge, responde: La partida 10802.  
 
La Ing. González Chinchilla, consulta: Si yo sumamente preocupada por el tema del error en el código presupuestario y 
sugiero de verdad que yo creo que es lección aprendida, que se revise a cabalidad, y si no, pues se genere un 
procedimiento para refrescar el procedimiento a seguir para que no se vuelva a cometer el error, si es que hay falta de 
capacitación o qué es lo que procede en este caso y no tenga que volver a llegar a Junta directiva y más que tiene que 
irse hasta Hacienda la modificación. 
 
El Ing. Rugama Monge, responde: Totalmente de acuerdo con Usted, o sea de hecho el contrato de trenes pues se sigue 
ejecutando, digamos que la empresa, pues, ha asumido ahí, porque tampoco se le se le ha podido pagar un cinco porque 
es a la misma partida. 
 
La Ing. González Chinchilla, responde: Sí, una revisión, me supongo yo que de control de presupuesto, que se verifique 
el código y que tenga un visto bueno. 
 
Sí es demasiado importante el tema del mantenimiento preventivo y eso es lo que enfoca la situación a la que hay que 
recibir. 
 
El Ing. Rugama Monge, comenta: Sí, señora, totalmente, de acuerdo con Usted, o sea de nuestra parte, creo que no 
volverá a pasar, pero sí efectivamente, hay que revisarlo y comentarlo para que todos los involucrados tanto de Ingeniería 
como de COSEVI, pues eso no puede pasar definitivamente, o sea, hacemos un acuerdo para adelantar el proceso sin 
contenido presupuestario y de nada sirvió. 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 0011-2024 
JUNTA DIRECTIVA      03 DE ABRIL, 2024 

 

15 

La Ing. González Chinchilla, responde: Exactamente.  
 
El Ing. Diego Rugama Monge, del Departamento de Semáforos del Ministerio de Obras Públicas y de Transportes, sale 
de la sesión al ser las 17 horas con 10 minutos. 
 
No hay más comentarios.  
 
Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
 

9.1 Se autoriza a la Administración para que en este proceso licitatorio 2023LY-000007-0058700001 “Servicio de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Sistemas Fotovoltaicos del Sistema Centralizado de Semáforos”, se 
acojan al artículo 51 párrafo tercero de la Ley de Contratación Pública, para que no se caduque aún el 
procedimiento de contratación, a la espera de que se disponga de los recursos presupuestarios respectivos. 

 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO DÉCIMO 
 
IFTV-ESP-040-2023 Informe de visita a Isla Chira y Talamanca. 
 
El Ing. José Alejandro Delgado Fernández, de la Unidad de Fiscalización Técnica Vehicular, ingresa a la sesión al ser 
las 17 horas y 12 minutos y procede a exponer la siguiente presentación: 
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La Ing. González Chinchilla, comenta: Bueno, de mi parte me parece muy claro todo lo que Usted expuso, muchas 
gracias, don José Alejandro, sí, definitivamente fue un trabajo arduo, definir y poner los puntos en las íes, para que 
quede claro cuál es el procedimiento a seguir para cualquiera prestataria del servicio, muchas gracias por la exposición. 
 
El Ing. Delgado Fernández, responde: Con mucho gusto, doña Cecilia. 
 
La Licda. Acosta Carballo, agrega: Sí, excelente trabajo, muchas gracias, don José Alejandro y a los compañeros muy 
necesario para esas zonas. 
 
Mi duda es con respecto a las recomendaciones, ¿cómo se hizo ahorita para darles el permiso o la TIVE, así le llaman 
verdad? 
 
El Ing. Delgado Fernández, responde: Sí, TIVE es Tarjeta de Inspección Vehicular. 
 
Antes se le conocía como como TRT, que era como la denominada RTVE, que era Tarjeta de Revisión Técnica con la 
Ley de Tránsito ahora se habla de Inspección Vehicular, entonces todo va orientado, así como a los CIVE, Centro de 
Inspección Vincular, TIVE Tarjeta de Inspección Vincular, IVE Inspección Vehicular.  
 
Sí, doña Mónica para comentarle, pues bueno, era inminente que la Administración tenía que ser algo el año pasado, o 
sea, no podíamos quedarnos a brazos cruzados o inventar desde nuestro escritorio un proceso sin conocer la realidad 
de lo que hay que hacer, de lo que se revisa, de las dificultades de todos los componentes que tienen que llevar esto, 
que todo está reunido en el informe. 
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Entonces, el año pasado lo que hicimos fue una etapa de validación del proceso, hicimos las dos visitas y demás y lo 
que se le indicó a la empresa DEKRA, es que hasta tanto la Administración no indique lo contrario, lo hiciéramos de esta 
manera, o sea, se da una hoja de revisión normal, una TIVE se le indicó en la TIVE la observación, pero digamos ahorita 
no es obligatorio, entonces la idea es que sea obligatorio que se indique solo para circular en la zona de Chira o en las 
zonas de las comunidades indígenas de Talamanca o algo así, se les dio un sticker, evidentemente.  
 
Entonces sí, la idea fue que el año pasado se siguió como si fuera una inspección normal, ya cuando esté validado este 
informe se acaten las recomendaciones y se indique que sí, que lo vamos a proceder de esa manera, entonces ya las 
reglas van a estar más claras, tanto para las prestatarias como para los usuarios, como para nosotros los fiscalizadores 
del servicio.  
 
Entonces, pues sí se otorgó una TIVE normal, no obstante, este año las reglas del juego, la idea es que cambien, o sea 
que ya no sea normal que se pueda dar una TIVE de otro color o etcétera, etcétera, eso es lo que hay que ver. 
 
La Licda. Acosta Carballo, comenta: Sí es que a mí la duda que me queda es, bueno super bien que puedan tener los 
permisos, los transportistas y demás, para dar el servicio porque es muy necesario en las zonas para trasladar a los 
estudiantes. 
 
Pero me quedo pensando en las condiciones de los vehículos, que por qué para solamente para esas áreas, para esas 
zonas y no para las demás, si es que tienen algunos incumplimientos o no sé qué tipo de faltas son identificadas y que 
por esa razón solamente puedan transitar en esos lugares. 
 
Entonces, por qué, viendo las recomendaciones y me parecieron super buenas todas, pero me quedo pensando en el 
servicio actual; ¿qué pudo haberse encontrado y aprobado no sé qué tipo de faltas quedaron por ahí? 
 
El Ing. Delgado Fernández, responde: La explicación es bastante sencilla, o sea, la idea de que se apruebe o que se 
indique que esa tarjeta solo para circular por las zonas es, digamos, si un vehículo acude a una estación de revisión 
técnica, verdad a un CIVE, a este vehículo se le aplica la prueba frenos la prueba de gases, etcétera, etcétera. 
 
Entonces en la Isla de Chira no se está aplicando la prueba de frenos ni la prueba de gases, porque no hay posibilidad 
material de hacer la prueba en ese lugar entonces, si te revisaron el carro con una inspección visual en la Isla Chira es 
porque no pude sacar el carro del lugar y de ahí, pues evidentemente la idea no es extender esa revisión a que pueda 
circular o que de repente la persona decida sacarlo de la Isla y que quiera circular por la península sin haber revisado 
gases y sin haberlo revisado frenos. 
 
Ese es, digamos, como el matiz que tenemos ahorita, por ejemplo, yo sé y porque lo viví en esos lugares de que ni en 
Talamanca ni en la Isla Chira hay problemas de contaminación que se viven en el GAM, verdad. 
 
Pensar en que hay que hacer un control de emisiones súper estricto para que los vehículos circulen en la Isla Chira 
Talamanca, pues no va a ser tan representativo como el control de emisiones contaminantes que se hace ahorita en el 
gran para que los vehículos vayan a las estaciones, entonces por ahí es donde anda, digamos como el motivo de que 
sea una revisión diferenciada, porque técnicamente no es posible, no hay facilidad de llevar a analizadores de gases a 
la Isla Chira a Talamanca los fonómetros no se pueden trasladar, o sea, es un tema ahí que por eso se validó hacer 
como esta inspección visual. 
 
A mí se me olvidó comentar que actualmente en el país existe este tipo de revisión visual aprobada para lo que son 
vehículos que no pueden acudir a una estación de revisión técnica, como son equipos especiales que se dedican a la 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 0011-2024 
JUNTA DIRECTIVA      03 DE ABRIL, 2024 

 

22 

agricultura u obra civil, están exonerados de ir a una estación, entonces hay una herramienta, un instrumento elaborado 
para hacer esta inspección visual para estos vehículos en sitio. 
 
Y que, de igual manera no se les hace ni gases ni se les hace frenos por poner un ejemplo de dos cositas de pruebas 
mecanizadas, eh ahí, digamos, la diferencia no es que estos vehículos están incumpliendo, es que es diferente y por 
esa diferencia deberían aceptar que su circulación va a ser solo en el lugar a donde fue revisado, porque se entiende 
que sacarlo de ahí para llevar una estación no es económicamente viable. 
 
La Licda. Acosta Carballo, responde: Okey, muchas gracias. 
 
Sí es que me quedaba la duda de que si era porque tenían ciertas faltas y tenían alguna excepción, pero entonces ya 
me queda más claro, muchas gracias. 
 
Y la consulta que tenía adicional con respecto al transporte de estudiantes, es que si se conocieron casos específicos 
de lugares donde no había transporte a estudiantes por no contar con la revisión, en el momento en el que hicieron las 
visitas. 
El Ing. Delgado Fernández, responde: Sí pues, evidentemente cuando nosotros, el primer contacto, obviamente lo hacen 
los interesados con el Consejo el año pasado y nos indican que hay transportistas que tienen unidades que no pueden 
dar más el servicio y que se va a afectar a esta población y demás, entonces nosotros lo que hicimos fue correr con la 
prestataria para que no hubiera digamos tal afectación, pero creo que sí, bueno, no sé si el MEP realmente les retuvo el 
pago y les pagó cuando ya cumplieron, creo que sí.  
 
Entonces tal vez ellos lo que tuvieron que hacer fue como ajustarse un poco la faja de esos primeros meses donde 
estamos definiendo qué hacer y demás, y ya cuando ya se pudo hacer la revisión en el sitio y se aprobó pues ya el MEP 
giro los pagos correspondientes, supongo que así fue como operaron, porque de las personas realmente estaban 
satisfechas de que lo lográsemos ir en el año pasado fuimos como en junio, creo que fue, entonces realmente así como 
decir que no hubo servicio, o sea sí hubo, pero no les están pagando, entonces las personas estaban con la esperanza 
de ese pago y después de tener la revisión al día, entonces por eso ellos querían como como regularizar su estatus. 
 
La Licda. Acosta Carballo, responde: Ah, bueno, no, perfecto, muchas gracias, don José Alejandro. 
 
El Ing. José Alejandro Delgado Fernández, de la Unidad de Fiscalización Técnica Vehicular, sale de la sesión al ser las 
17 horas con 55 minutos. 
 
La Licda. Acosta Carballo, responde: Puedo dar una apreciación, a mí me parece muy bien las recomendaciones que 
dan en el informe y muy valioso la visita que realizaron necesaria para las zonas, lo que me pone a pensar que por eso 
venía mi duda. 
 
Yo pensaba que era porque tenían algún tipo de falta o algo así, pero poniéndome del lado de los usuarios, como para 
darles una tarjeta para solo el área en el que están, sin haber, tal vez cumpliendo con las cosas de, digamos, con frenos, 
con gases, podría, no sé verse, tal vez no de manera tan justa. 
 
Tal vez es lo más seguro, porque no sabemos cómo anden con estos dos aspectos, pero, pero no sé si ahí será necesario 
algún criterio más profundo, algún criterio técnico jurídico sobre la afectación sobre esa posible decisión. 
 
Porque de todo lo que se propone esa es la única que me deja como como pensando por el tema del usuario, porque si 
fuera que tienen la falta, ok, pero si es porque no hemos podido aplicarles la prueba, no sé, si sea como lo más 
conveniente lo dejo igual a criterio de los demás, y también no sé si de alguna forma se pueda explorar mejor. 
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El Dr. Rivas Fernández, responde: Lo que pasa doña Mónica es que aquí la competencia de nosotros, es el tema de la 
Seguridad Vial, eso es lo que se está teniendo en cuenta. 
 
Entonces sí de una u otra manera, es una revisión o una inspección muy laxa la que se está haciendo, entonces las 
condiciones en que se desplazan esos vehículos en esas zonas no son tan amplias como en otras zonas donde hay 
carreteras asfaltadas, demarcadas, donde la gente puede ir a correr y a hacer todas sus cosas, mientras que ahí están 
más contenidos, por decirlo de alguna manera, y si nos vamos al caso de los frenos, que el compañero lo reconoció, 
que no se le está revisando, no se le hace la prueba de frenos, como se le hace a los vehículos ordinarios es un riesgo 
inminente  que un vehículo de eso salga a carretera abierta a circular como cualquiera de los otros automotores. 
 
Entonces son decisiones en que hay que poner en la balanza una cosa y la otra, digamos el Derecho a la circulación 
con la Seguridad Vial, que donde lo que está involucrada en la vida y la integridad física, entonces esos valores son 
superiores al derecho a la circulación, por decirlo de alguna manera. 
 
La Licda. Acosta Carballo, agrega: Sí, porque igual pienso, bueno si ocupan circular por todas partes buscan otra sede 
de la Revisión Técnica donde se tenga toda la maquinaria. 
Pero cómo llegar hasta ahí si no se tiene la actual, digamos son cosas que pienso, como desde la parte usuaria, pero 
bueno, también priva aquí el tema de Seguridad Vial, estoy de acuerdo también con lo que he indicado. 
 
El Dr. Rivas Fernández, responde: En estos temas también juega lo deseable con lo posible. 
 
Son condiciones muy limitadas y de alguna manera hay que establecerle restricciones a la gente, no se le está negando 
el derecho a que tengan la Inspección Técnica Vehicular, pero condicionada bajo ciertos aspectos, porque es una 
inspección muy leve o muy muy laxa. Ese es el contexto en el cual se está haciendo la propuesta. 
 
La Licda. Acosta Carballo, agrega: Es como aprobarlo para que puedan trasladarse en el lugar y trabajar y demás, pero 
solo en la zona. Está bien. Gracias don Carlos. 
 
El Dr. Rivas Fernández, comenta: Con gusto. 
 
No hay más comentarios.  
 
Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
 

10.1 Se da por recibido el Informe FTV-ESP-040-2023 presentado por la Asesoría Técnica de Fiscalización y se 
aprueba el mismo incluyendo las recomendaciones contenidas propuestas y se instruye a la Dirección Ejecutiva 
para que se le dé el seguimiento correspondiente a las mismas. 

 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO UNDECIMO 
 
Asuntos Dirección Ejecutiva 
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández, Asesor Legal, procede a comentar el acuerdo CSV-JD-AVI-ACU-0040-2024. 
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A finales de febrero Ustedes aprobaron permiso sin goce de salario de una de una funcionaria del Consejo de Seguridad 
Vial, esto lleva su trámite interno con los compañeros de Recursos Humanos y en los términos que salió aprobado el 
permiso, a ellos les nació confusión porque la nota de la compañera ellos interpretan que es la figura de solicitud por 
asuntos personales, que eso está en un inciso del Reglamento al Estatuto de Servicio Civil y en realidad la compañera  
lo enfocó por un tema de estudio que ella quería ampliar. 
 
Entonces hay que variar un poco la redacción porque ella planteaba la solicitud por dos años y lo procedente es que se 
le otorgue por un año con la posibilidad de prorrogar por otro año, para así completar el plazo solicitado. 
 
Entonces, la propuesta es que se modifique parcialmente el acuerdo adoptado en el numeral 10.1, para que diga que el 
permiso es del 01 de junio del 2024 al 01 de junio del 2025, con la posibilidad de prórroga por otro tanto, si así lo solicita. 
 
Eso sería básicamente la solicitud que planteamos de que se modifique parcialmente el acuerdo para una mejor 
comprensión y apego al Reglamento del Estatuto de Servicio Civil. 
 
La Ing. González Chinchilla, comenta: si mal no recuerdo ¿era el caso de una funcionaria de San Carlos, verdad? 
 
El Dr. Rivas Fernández, responde: Sí señora. Básicamente lo que se está modificando es el ámbito del permiso y con la 
posibilidad de prórroga, con lo cual se cumpliría con los dos años que ella estaría solicitando. 
 
No hay más comentarios.  
 
Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
 

11.1 Se aprueba la modificación del acuerdo CSV-JD-AVI-ACU-0040-2024, adoptado en la sesión ordinaria 0008-
2024, para que se lea de la siguiente manera: 

 
10.1 Se aprueba la solicitud de permiso sin goce de salario de la funcionaria Yemily María Benavides Zamora 
del 01 de junio del 2024 al 01 de junio del 2025, con posibilidad de prórroga, si así lo solicita oportunamente la 
funcionaria. 
 

Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO DUODECIMO 
 
Correspondencia 
 

No se conocen asuntos en Correspondencia. 
 
ARTICULO DECIMOTERCERO 
 
Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
Se pasa lista de los presentes y se cierra la sesión a las 18 horas con 06 minutos. 


